
LAS DIANAS 3D 
 

ESPECIES CINEGÉTICAS MÁS COMUNES 

 
REAL DECRETO 1095/89 DE 8 DE SEPTIEMBRE: En él se declaran las especies objeto de caza y pesca y se 
establecen las normas para su protección. La Ley 4/89, de 27 de marzo de Conservación de los 
Espacios Naturales y la Flora y de la Fauna Silvestres, en su artículo 33, apartado 1, establece que 
la caza y la pesca en aguas continentales solo podrá realizarse sobre las especies que reglamentariamente 
se declaren como piezas de caza o pesca.  

 El artículo 1º de este Real Decreto, referenciando los Anexos I y II, establece las especies que 
pueden ser objeto de caza y pesca en todo el territorio español, sin perjuicio de que las CC.AA en el 
ejercicio de sus competencias en la materia, puedan excluir de ella o autorizar, en su caso, para sus 
respectivos ámbitos territoriales, tanto las que no existan en estos como las que reciban especiales 
medidas de protección a través de su inclusión en los respectivos catálogos de especies amenazadas.   

 Los artículos 3 a 5 desarrollan las condiciones generales que el artículo 34 de la Ley 4/89 
establece a fin de garantizar la protección de las especies objeto de caza y pesca concretando los 
procedimientos masivos o no selectivos prohibidos con carácter general en la Ley. Así mismo, 
considerando que los periodos de celo, reproducción y crianza de las especies cinegéticas presentan 
variaciones en las distintas regiones, no pueden fijarse fechas únicas de protección para todo el territorio. 
Caso distinto es el de las especies migratorias que  su vuelta a los lugares de cría, se extiende de manera 
continua de febrero a mayo. Se consideran así mismo, las posibles circunstancias de carácter climatológico 
o biológico en especies que requieran medidas especiales de protección.  

  
ANEXO I: ESPECIES CINEGÉTICAS (relación de las más comunes) 

  
-          LIEBRE 
-          CONEJO 
-          ZORRO 
-          JABALÍ 
-          CIERVO 
-          GAMO 
-          CORZO 
-          REBECO 
-          CABRA MONTÉS (excepto BUCARDO) 
-          MUFLÓN 
-          ARRUÍ 
-          LOBO (Si se autoriza expresamente por la CC.AA) 
-          PERDIZ ROJA 
-          PERDIZ MORUNA 
-          CODORNIZ 
-          FAISÁN 
-          BECADA 
-          PALOMA TORCAZ 
-          URRACA 
  

REAL DECRETO 439/90: Regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas 
creado en el artículo 30.1 de la Ley 4/89 de 27 de marzo. Las especies incluidas son 
aquellas que por su valor ecológico, científico, cultural o por estar amenazadas, precisan 
la adopción de medidas específicas activas de protección y en su caso, de recuperación. 

  
 Artículo 1.1.- El Catálogo Nacional de Especies Amenazadas es un Registro 
público de carácter administrativo en el que se incluirán, en alguna de las categorías 
señaladas en el artículo 29 de la Ley 4/89, de 27 de marzo, aquellas especies, 
subespecies o poblaciones de la flora y de la fauna silvestres que requieran medidas 
específicas de protección. 

  
CATEGORÍAS: 

  



EN PELIGRO DE EXTINCIÓN: Especies cuya supervivencia es poco probable si los 
factores causales de su actual situación siguen actuando. 

  
DE INTERÉS ESPECIAL: Especies que sin estar incluidas en la anterior sean merecedoras 
de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o por su 
singularidad 

  
SENSIBLES A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT: Especies cuyo hábitat característico esté 
particularmente amenazado, en grave recesión, fraccionado o muy limitado. 

  
VULNERABLES: Especies que corren riesgo de pasar a las categorías anteriores si los 
factores que actúan sobre ellas no son corregidos. 
 
 
CATALOGADAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN (especies más comunes) 
  

 B) FAUNA 
 4.AVES 
  

-          CIGÜEÑA NEGRA 
-          QUEBRANTAHUESOS 
-          ÁGUILA IMPERIAL IBÉRICA 

  
  
 5. MAMÍFEROS 
  

-          LINCE IBÉRICO 
-          OSO PARDO 
-          BUCARDO 

  
  

CATALOGADAS DE INTERÉS ESPECIAL (especies más comunes) 
  
 B) FAUNA 
  
 4 – AVES 
  

-          BUITRE LEONADO 
-          BUITRE NEGRO 
-          CIGÜEÑA BLANCA 
-          HALCÓN ABEJERO 
-          HALCÓN PEREGRINO 
-          MILANO REAL 
-          MILANO NEGRO 
-          AZOR 
-          ÁGUILA CULEBRERA 
-          ÁGUILA REAL 
-          ÁGUILA PERDICERA 
-          CERNÍCALO 
-          UROGALLO CANTÁBRICO 
-          AVUTARDA 
-          BÚHO REAL 
-          LECHUZA 
-          VENCEJO 

  
   
 5.MAMÍFEROS 
  

-          ARMIÑO 
-          ERIZO 
-          VISÓN EUROPEO 
-          NUTRIA 
-          MELONCILLO 
-          GATO MONTÉS 



  
LIBRO ROJO DE LOS VERTEBRADOS DE ESPAÑA (1992) 
  
 Define las categorías del estado de conservación de las especies 
  

-         Extinguida: No localizada con certeza en los últimos 50 años en estado silvestre. 
  
-         ¿Extinguida?: Constancia de que está extinguida aún cuando no cumple el requisito de los 

50 años 
   

-         En Peligro: en peligro de extinción y cuya supervivencia es improbable si los factores 
causales siguen actuando 

  
-         Vulnerable: Entrarían en la categoría anterior en un futuro próximo si los factores casuales 

continuaran actuando 
  
-         Rara: Poblaciones pequeñas que sin estar dentro de las dos anteriores corren riesgo 
  
-         Indeterminada: Pueden pertenecer a cualquiera de las tres categorías anteriores pero no 

existe información suficiente para fijarlas en una de ellas. 
  
-         Insuficientemente conocida: Se sospecha su pertenencia a las categorías anteriores pero 

sin certeza de a cual por falta de información 
  
-         Fuera de peligro: Incluidos con anterioridad en alguna categoría de las precedentes pero 

que ya se consideran seguros debido a las medidas tomadas para su conservación o por 
eliminación de factores amenazantes. 

  
-         No amenazada: Especies que no presentan amenazas evidentes 

 


